
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE PRESENTA LA CONSEJERA ELECTORAL ADRIANA 
PANELA HERRERA, RESPECTO DEL PROYECTO DE DICTAMEN CONSOLIDADO 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES 
A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL Y PRESIDENTE 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2018-2019, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, formulo el presente voto 

particular respecto del punto 3 del orden del día denominado: "Proyecto de Dictamen 

Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización respecto de las 

irregularidades encontradas en la revisión de los informes de campaña de los 

ingresos y gastos de los candidatos y candidatos independientes a los cargos de 

Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal, correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el estado de Baja California" identificado con 

la clave INE/CG333/2016 (en adelante Díctamen Consolídado) y del Proyecto de 

Resolución respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los 

informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos y candidatos 

independientes a los cargos de Gobernador, Diputado Local y Presidente 

Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el 

estado de Baja California" " identificado con la clave INE/CG334/2016 (en lo sucesivo 

Proyecto de Resolución). Ambos documentos aprobados por votación mayoritaria en la 

sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INS 

celebrada el día 8 de julio de 2019. 

Como lo sostuve en la discusión de este asunto, acompañé en lo general las 

determinaciones que contenía el Dictamen Consolidado, sin embargo, me separé de la 
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argumentación y consideraciones de las observaciones 8, 10 y 13 atribuidas a la 

Coalición "Juntos Haremos Historia" porque, desde mi punto de vista, las citadas 

conclusiones no debieron ser observadas por la Unidad Técnica de Fiscalización 

(UTF) y, por tanto, tampoco debieron sancionarse. 

A continuación, expongo pormenorizadamente los motivos de mi disenso: 

CONCLUSIÓN C8 P1 

En el Dictamen Consolidado, se determinó que la Coalición "Juntos Haremos Historia" 

incurrió en la siguiente observación: 

Primer Período al cargo 
de Gobernador 
Oficio: 
INE/UTF/DA/6673/19 
Fecha de notificación: 12 
de mayo de 2019 

Escrito de 
respuesta: 
097/2019 

Fecha de oficio 
de respuesta: 17 
de mayo de 2019 

Análisis Conclusión 
Falta 

concreta 

Artículo 
que 

incumplió 

El sujeto obligado no 
permitió la visita de 

'Sobre el 
particular, se 

No atendida 5_C8_P1 

verificación a eventos 
políticos en el periodo de 
campaña, obstaculizando 

informa que dicha 
actividad fue 
registrada en el SIF 

Aun cuando la coalición señala que fue un evento privado, no 
oneroso y el candidato asistió como invitado en las instalaciones del 
Museo del Trompo, en Tijuana, Baja California; la autoridad en uso 

El sujeto 
obligado 
obstaculizó 

Obstaculizar 
las labores de 
fiscalización. 

Artículos 25, 
numeral 1, 
inciso k) de 

las labores de fiscalización, 
como se muestra en e! 

con el identificador 
00047, como un 

de sus atribuciones de fiscalización tiene la facultad de verificar los 
eventos reportados en la agenda de eventos del SIF, de información 

las labores 
de 

la LGPP; 
297, 298 y 

Anexo V-8 del oficio 
INE/UTF/DÁ/6673/19. 

evento PRIVADO, 
NO ONEROSO y 
se especificó que 

que el mismo sujeto obligado informó en la agenda de eventos del 
candidato. 

fiscalización 
de un 
evento 

300, 
numeral 1, 
inciso b) del 

Se le solicita presentaren el 
S1F, si asi lo considera 

fue como invitado, 
tanto en el nombre 

Cabe señalar, que mediante sentencia del Tribunal Electoral SUP- 
RAP-236/2018 (página 91), concluyó en una situación similar que 

político 
reportado 

RF 

pertinente, las aclaraciones 
que a su derecho convenga. 

del evento como en 
la descripción. (. . .)" 

los partidos políticos tienen el deber jurídico de no impedir o afectar 
el proceso de fiscalización, ya sea por sí o por terceras personas. 

en el SIF. 

Lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en los 
artículos 190, numeral 1, 
?92, numeral J, inciso g) y 
193 de !a LGIPE; 25, 
numeral 1, inciso k) de !a 
LGPP; 297, 298 y 299 del 

Véase Anexo 
R1_P1 del 
presente 
Dictamen. 

AI respecto, considerando que los candidatos registrados para 
competir en una elección fueron beneficiados con la organización 
de los eventos, es pertinente señalar que los sujetos obligados 
tienen un deber de garantes en coadyuvar al desarrollo de las 
labores de fiscalización, por lo que deben refrendar su compromiso 
con las reglas y principios democráticos, para el debido 
cumplimiento de la normatividad electoral. 

RF. 
En consecuencia, al obstaculizar las labores de fiscalización al no 
coadyuvar en el acceso a los verificadores de eventos políticos 
reportados en el SIF ya que hubo indicaciones de negar eI acceso 
a personal del INE, como se muestra en el Anexo V-7A del presente 
dictamen, la observación no quedó atendida. 

Así, según se advierte de esta transcripción, la Coalición "Juntos Haremos Historia" 

obstaculizó las labores de fiscalización, toda vez que -según la instancia fiscalizadora-

se le impidió el acceso a dos auditores para verificar un evento celebrado el 5 de abril de 
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2019 en el "Museo del Trompo" ubicado en Avenida de los Insurgentes S/N, Río Tijuana 

ara etapa, código postal 22226 en el municipio de Tijuana, Baja California. 

Por esta conducta, en el Proyecto de Resolución, se impuso a la Coalición "Juntos 

Haremos Historia" una multa de 200 Unidades de Medida y Actualización (LIMAS) 

equivalentes a $16, 898 pesos. 

Para sustentar esta observación, en el Dictamen Consolidado se hace referencia al acta 

circunstanciada levantada el día 5 de abril de 2019, la cual por su importancia se 

reproduce a continuación: 

Instltuto NOeionnt Eleelornl 

ACTA CIRCUNSTANCUIDA 

En q du0.a0 dr Tijuaru, ea~a CalVanla. /kroo laa t9~00 hora/ dtl Ola OS da abdl Oe 20/0. de 
tedámidad con lo º[IadecW cn b/ OrOdaos sl, Oasa V, apadado B. en su peni/IimO OYnfo 6e 
W Cd+smodOn P Ilca dD l0a EsWdof Uridos sfexicanOs: J3. Wnám [. ~nciso al. trar ',ob[ VI, <a, 
nurnerar +, In tOz j) y D)~ f 90, 101, rumeml 1. a+Usp U1. 192, numdaks 1, inri[pt eJ, ~. º). Q, pi, º 
I). 3 Y 7, 197. +r06. numenl +, +00, nundai 1, InUzm al e), 01, Y º) de b lry GenerL Ge Inlduc9nrs 
Y P'º'-<dimbnbi E'cctádes (IGIPE); ), nu nnl 1. Y+ciso O). 35. r.[mºnl 1, inciso k), T7. numá.+l 
] d< W lcY GCnnal de Panbos Pdiucos IIGPP), 397. 298. 300. romáal 1. vrctso o), 30f y 707 dd 
ReqlameMo ee FlaCali3a,;lOn (RF, y Ot eMlámlda0 dn ID esWdtcido ºr d AcuáOO CF1001/N1p, 
apro:ad0 po la CIX'1:510'1 de FisW IkNJOn, an tu artlnlo 11 dn Mºao 2 M bt linaam4r.!Os Dan 
4 rcar aUOn dº las v~5ltaa de ven0 acbn , te na:a conslºr Duo bs wauilºs: LWs aeero samles 
Cada1 y NiWaS Rdntl'a Md<ro Rioa, DWancs se NOMDI:an cM ConalarcW Ce IdenI/1cKbn y 
GMDnc~al pan Yºlar, mn N'vmuO 147 y FUb o940000313751, rei%U~vimenle. <n lunnd+ de 
vámOeddesCºlaUnldadTlMiaC<FisWn3audrviDpeaM nalCvºnlodecamOºAarSgstrodo 
Oor CI Ca+dtla:o Jimo BONW Va1d02, DOsOdado DOr la coelitidn JentºS HeremM HftMa al can)p 
do tle<Udn popda~ dº GObemador, evºNo uakedo <n Av-da ba InnurpMles vn, Rb TfOana 9ra 
EWDa. CP. 22220. T-puna, Bala CaGbrrtla. Paro electos d< da[ cumplmloNo a la tisita dº 
vádica[i0n ordenada pá W Corisüñdo FbtYºdUón dd InsNub NaciorW ElºttoialmedWY,p Oritip 
PCF7BNHRBOROf 0, pd b Cuo sa pxcde a N[Vumenlar b pesexe acla para dryd <msWnUa de 
bssqWcnmr ~ ~ . - 

HECI105 
Natemoa [tlrrctar Cuº d Ola OS de adi dº 2010. fi<ild0la[ 1]:]0 tqnf <m d f reaaZd W vbaa 

OC vprJSaUdrl al ºvMto p•id[O rqn ID de Iden1/.GaC''d+MT rcyslra0o M SIF, rb3 tonsóNºnoi tn 

al mmuade u0itado sn Av- da b[ Infupdºce sln, Rb 7{wna NO EbOa, C.P. 33330 m Tprana. 

9a;a CN3dn~a, dºrtlk3u DOº sa erduénlrY WbKadd GenYO~~da WS InsWtlrJoncs dd NUftD dtl 

~ Trdnpp, wv vei dmOo del ivnueWa poca0irnos an bO+W dtl codrbna0á da rxnlOt del GY-0UDta 

Jaillq Borana Va%do; pOSlWado po la caafcti8n JvnlDs Haxmos Hntoda, dond0 roa akndi0 wq 

pC[4Ma d0 sea0 ramarw, s'ºbtüef ]ADs a0r0aYnD00. cOmplEabn mrldia, asWlWa Url mtVO CM 

[º/M:0 cGMlrnoa05 ap0ai.mJOamtnle.lC. md<ro dn0. W e"0 tYpO crJd ca!a LM meoNs NC4, d 

CuiM dk! bamufe Pena CUNrI rof manifOslb OOO d U.ad'Aab Jaime Bon91a ValdºZ esUba camo 

hwadopds:esW~usdodonamcy4lvlaunmensajaab'wnvar-damisinambarponoc~ atu~

aun sv dHs:ºnCid 4' eVºND, pt)al«{prnMle lOTO rwaaVOa Mmbros pan anuK roc CO++ W 

MGYp~Mb, Acb sepuEO ro3 índo0 espral duda dD I04,balabclY:eF pºslábrmºn!r 

N qvdCW dd id,ucde roa'rKeD Q•Je I<nla W inOiW(jdrl de OOa nO podiamos aslar noso0ps an d 

t~CnA m<MiOnandO dad0 COe era pivad0. ad0 [epuídD ppc<d1n04 a reanmOa 0d lup.v 19n00 

Ws ld 30 nuaa, por wbºcvMCW, [e pocede a krenar W pasMle srle dr<wsWlclada, en V px 

M COMIir Wf %WDCMº[ rCaY:aOJf Y U IraDOt~ai7dOd pYa awaY a Ga0 W 6ºpmdi ddcnadi 

pdaW Cani[Mn de FaoSaacien dd Inp7Ol0 NaO9nal Ebcbral. ~-~.-- ..-. 

AUmismo. sD IUCe Wnsla~ Cu<Ips auN ibf. a eleUD d<de;N consbnUa de IO anlend, ann[an al 

w0[enl< in9 W man10 V<s ]Olpyaflis <n dus tD~ac OUkf: -•---------~--•••-•-------------

1dc2 
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Inatllulo NaclunnlElaclolal 
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...___.........._.._...._.___.._._ coaale. 
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We.rurl~Il.enomonrel40•~r Hom4nr.flYb~nRaneruMwcronrw 
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De la citada acta se desprenden los siguientes datos: 

• Que el día 5 de abril de 2019 a las 17:30 horas, los auditores Luis Alberto Montes 

Cabral y Nichdali Romelia Moreno Ríos se constituyeron en el Museo del Trompo 

para verificar un evento que fue registrado en la agenda del entonces candidato 

Juan Bonilla Valdez. 

• Que una persona del sexo femenino, les comentó a los auditores que el entonces 

candidato a la Gubernatura por la Coalición "Juntos Haremos Historia" estaba 

invitado a dicho evento por su "estatus de donante"; sin embargo, aun no estaba 

confirmada su asistencia. 

• Que el "guardia del inmueble" les indicó que tenía instrucciones para que no se 

les permitiera el acceso a los auditores, en virtud de que el evento era de carácter 

privado. 
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• Que ante esta situación, los auditores se retiraron del lugar a las 18:20 horas y 

levantaron el acta para dar constancia de los hechos. 

En mi opinión, la observación que se le fincó a la Coalición "Juntos Haremos Historia" 

carece de certeza y, por tanto, no debió sancionarse, debido a que la propia acta 

circunstanciada demuestra que los auditores no pudieron corroborar que 

efectivamente el otrora candidato hubiera asistido al evento. 

Esta situación es de la mayor importancia, porque si los auditores no tenían la convicción 

de que el entonces candidato estuviese en el evento, tampoco la Unidad Técnica de 

Fiscalización tenía los elementos para acreditar que existió obstaculización por parte de 

la Coalición "Juntos Haremos Historia" para que los verificadores ejercieran sus 

funciones. 

Es decir, desde mi punto de vista, si el evento tenía el carácter de privado pero estaba 

supeditada la asistencia de Juan Bonilla Valdez, lo lógico es que los auditores debieran 

asegurarse que efectivamente el entonces candidato estaba presente en el citado evento 

para acreditar de manera fehaciente que existió una obstaculización para ejercer sus 

funciones y así tener por acreditada la responsabilidad de la Coalición "Juntos Haremos 

Historia". 

Sin embargo, del análisis que realicé a los elementos de convicción que se aportaron por 

la Unidad Técnica de Fiscalización, considero que no se tenía la suficiente certeza para 

sostener la observación que se le atribuyó en el Dictamen Consolidado a la entonces 

Coalición "Juntos Haremos Historia", porque no se acreditó el candidato Juan Bonilla 

Valdez, hubiera asistido al evento privado en donde supuestamente se obstaculizaron 

las labores de fiscalización. 
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CONCLUSIONES C10_P1 y C13_P1 

En el Dictamen Consolidado, se determinaron dos irregularidades 

1. En la primera irregularidad, se observó que la entonces Coalición "Juntos Haremos 

Historia" omitió reportar los gastos realizados por concepto de 23 bardas valuadas 

en $9,526.50 pesos, las cuales contenían propaganda de procesos electorales 

anteriores. 

En el Dictamen Consolidado se señala que esta propaganda fue exhibida durante el 

periodo de intercampaña del proceso electoral en el estado de Baja California y -
según la Unidad Técnica de Fiscalización-, le generó un beneficio al entonces 

candidato a Gobernador, Juan Bonilla Valdez; situación que transgredió lo 

establecido en el artículo 32 del Reglamento de Fiscalización. 

Por esta conducta, en el Proyecto de Resolución se sancionó a la entonces Coalición 

"Juntos Haremos Historia" con $9,526.50 pesos. 

2. En la segunda irregularidad, se observó que la entonces Coalición "Juntos Haremos 

Historia" omitió reportar los gastos realizados por concepto de 3 bardas valuadas en 

$1,812.50 pesos, las cuales contenían propaganda de procesos electorales 

anteriores. 

En el Dictamen Consolidado se mencionó que esta propaganda fue exhibida durante 

el periodo de campaña del proceso electoral en el estado de Baja California y -según 

la instancia fiscalizadora-, le generó un beneficio al entonces candidato a 
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Gobernador, Juan Bonilla Valdez; situación que transgredió lo establecido en el 

artículo 32 del Reglamento de Fiscalización. 

Por esta conducta, en el Proyecto de Resolución se sancionó a la entonces Coalición 

"Juntos Haremos Historia" con $1,812.50 pesos. 

Mi disenso se sustenta en los siguientes razonamientos: 

Ciertamente, el Reglamento de Fiscalización dispone que la propaganda genérica 

difundida en el periodo de campaña se debe considerar como un gasto de campaña. 

Específicamente, el artículo 194 del Reglamento de Fiscalización establece 

expresamente lo que debe entenderse por propaganda genérica, la cual se define como 

aquella publicidad que, entre otras cosas, publique o difunda la imagen de los líderes del 

partido, su emblema, la mención de lemas con los que se identifique al partido o a sus 

candidatos o que sea el nombre de la plataforma electoral. 

Para la instancia fiscalizadora, la propaganda que se detectó de otros procesos 

anteriores debe catalogarse como genérica, en tanto difundió el apellido "Bonilla" y el 

lema "Senador", lo cual originó -a su juicio- que se identificara al entonces candidato a 

Gobernador postulado por la Coalición "Juntos Haremos Historia", Juan Bonilla Valdez. 

Considero que la determinación aprobada por la mayoría es incorrecta, toda vez que la 

propaganda que se difundió en otros procesos anteriores no puede calificarse como 

"genérica", ya que ha sido criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación que la propaganda genérica representa un beneficio para todas 

las campañas que se desarrollan en un determinado proceso electoral'. 

' Jurisprudencia 16!2018, de rubro: PROPAGANDA GENÉRICA. LOS GASTOS REALIZADOS DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y 
CAMPAÑAS SON SUSCEPTIBLES DE PRORRATEO 
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Sin embargo, en modo alguno este criterio establece que la propaganda de otros 

procesos electorales debe ser considerada "genérica" como lo sostiene la Unidad 

Técnica de Fiscalización al señalar que le produjo un beneficio a la campaña de Juan 

Bonilla Valdez candidato a la Gubernatura postulado por la entonces Coalición "Juntos 

Haremos Historia" en el estado de Baja California. 

La propaganda personalizada de otros procesos electorales por la que se sancionó a la 

entonces Coalición "Juntos Haremos Historia" contiene los siguientes elementos: 

ID Encuesta: 3558 Ticket: 3564 

ID Encuesta: 2187 Ticket: 2193 
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ID Encuesta: 827 Ticket: 833 

Como puede observarse, esta propaganda personalizada identificó a los entonces 

candidatos al cargo de Presidente de la República (AMLO) y a Senador de la Répública 

(Bonilla) postulados por la Coalición "Juntos Haremos Historia" 

Si bien es cierto la propaganda en cuestión hace referencia de manera expresa a los 

apellidos de dos candidatos que compitieron en el proceso electoral federal, también lo 

es que dicha propaganda se exhibió en un próceso electoral distinto al que se verificó en 

el estado de Baja California. 

En el caso en particular, considero que no se colmaron los elementos mínimos para 

considerar que la propaganda de otros procesos electorales originó un beneficio a la 

Coalición "Juntos Haremos Historia". 

En efecto, para determinar la existencia de un beneficio y consecuentemente un gasto 

de campaña, se deben verificar los siguientes elementos: 

a) Finalidad: que genere un beneficio a un partido político, coalición o candidato para 

obtener el voto ciudadano. 
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c 

b) Temporalidad: se refiere a que la entrega, distribución, colocación, transmisión o 

difusión de la propaganda se realice en período de campañas electorales, siempre que 

tenga como finalidad, generar beneficio a un partido político, coalición o candidato, al 

difundir el nombre o imagen del calididato, o se promueva el voto en favor de él. 

c) Territorialidad: que consiste en verificar el área geográfica donde se lleve a cabo. 

En la especie, al tratarse de propaganda que fue colocada en otros procesos electorales, 

es indudable que no se cumplió con el elemento temporal para tener por acreditado 

el beneficio que dicha propaganda le originó a la entonces Coalición "Juntos Haremos 

Historia" en el proceso electoral que se desarrolló en el estado de Baja California. 

Por tales circunstancias no acompañé la decisión mayoritaria de los Consejeros 

Electorales porque desde mi punto de vista la propaganda de otros procesos electorales 

no debió cuantificarse puesto que no se cumplieron todos los elementos para que se 

generara un beneficio. 

Considero que la decisión adoptada por la mayoría, no se ajustó al principio de certeza, 

el cual tiene como finalidad que todas las acciones que efectué esta autoridad electoral 

deben ser veraces, reales y apegadas a los hechos, esto es, que el resultado de los 

procedimientos sea completamente verificable, fidedigno y confiable, circunstancia que 

en la especie no ocurrió, porque la propaganda de otros procesos electorales no puede 

equiparse como propaganda genérica ni mucho menos debió cuantificarse dentro de los 

gastos de campaña de la entonces Coalición "Juntos Haremos Historia" en el estado de 

Baja California. 
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Por las razones expuestas, difiero de la decisión adoptada por la mayoría de los 

Consejeros Electorales y emito el presente VOTO PARTICULAR de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26, numeral 6 del Reglamento de Sesiones del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

Ciudad de México, 9 de julio de 2019 

Dra. Affix-fañá ~ave~ Herrera 
c̀onsejera .Electoral 
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